
   Consejo Superior de la Judicatura 

  JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

 Bucaramanga  – Santander 
 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003014-2018-00216-00 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Téngase como CURADOR AD LITEM de la demandada al Dr. REYNALDO 

GOMEZ AYALA identificado con la cedula de ciudadanía  No. 91.228.530 de 

Bucaramanga y T.P. 63691 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Hágase la notificación personal del citado profesional del derecho, en la 

forma dispuesta por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

JUEZ 

  

CMO 

                      

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab5212c301df34ef340add685794891e8001f61d9f7ca0513aeffc46892905eb 

EL AUTO ANTERIOR  SE NOTIFICO A LAS PARTES 
ANOTÁNDOLO EN EL 6ESTADO No. 14 QUE SE FIJO EL 

DIA: 2 de FEBRERO de 2021 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
 

 
 

SECRETARIA  
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